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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 2242/1996, de 18 de 
octubre, por el que se establecen normas sobre tiempos 
de conducción y descanso y sobre el uso del tacógrafo en 
el sector de los transportes por carretera, en aplicación de 
los Reglamentos (CEE) números 3820/85 y 3821/85, así 
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
normativo.

Se faculta al Ministro de Fomento para dictar, con-
junta o separadamente con los Ministros del Interior, de 
Trabajo y Asuntos Sociales y de Industria, Turismo y 
Comercio, las disposiciones que sean precisas para la 
aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.21.º de la Constitución, que atribuye al 
Estado competencia sobre los transportes terrestres que 
discurran por más de una comunidad autónoma y sobre 
tráfico y circulación de vehículos a motor.

Disposición final tercera. Desarrollo del derecho de la 
Unión Europea.

Este real decreto se aprueba en desarrollo del Regla-
mento (CE) n.º 561/2006 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 15 de marzo de 2006, relativo a la armonización de 
determinadas disposiciones en materia social en el sector 
de los transportes por carretera y por el que se modifican 
los Reglamentos (CEE) n.º 3821/85 y (CE) n.º 2135/98 y se 
deroga el Reglamento (CEE) n.º 3820/85 del Consejo.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 18 de mayo de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 10558 ORDEN PRE/1447/2007, de 25 de mayo, por la 
que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de 
Ministros sobre las medidas contempladas en 
el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, modi-
ficado por el Real Decreto 477/2007, de 13 de 
abril, por el que se regulan las subvenciones 
en atención a determinadas necesidades deri-
vadas de situaciones de emergencia o de natu-
raleza catastrófica, a los damnificados por las 
inundaciones producidas por las tormentas de 
lluvia, granizo y viento que han afectado en los 
últimos días del mes de mayo de 2007, a diver-
sas Comunidades Autónomas.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 25 de mayo 
de 2007 y a propuesta de la Vicepresidenta Primera del 

Gobierno y Ministra de la Presidencia, ha adoptado el 
Acuerdo sobre las medidas contempladas en el Real 
Decreto 307/2005, de 18 de marzo, modificado por el Real 
Decreto 477/2007, de 13 de abril, por el que se regulan las 
subvenciones en atención a determinadas necesidades 
derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza 
catastrófica, a los damnificados por las inundaciones pro-
ducidas por las tormentas de lluvia, granizo y viento que 
han afectado en los últimos días del mes de mayo de 2007 
a diversas Comunidades Autónomas.

Para general conocimiento se procede a la publicación 
del referido Acuerdo, que figura como anexo a la presente 
orden.

Madrid, 25 de mayo de 2007.–La Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María 
Teresa Fernández de la Vega Sanz.

ANEXO

Acuerdo sobre las medidas contempladas en el Real 
Decreto 307/2005, de 18 marzo, modificado por el Real 
Decreto 477/2007, de 13 de abril, por el que se regulan las 
subvenciones en atención a determinadas necesidades 
derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza 
catastrófica, a los damnificados por las inundaciones pro-
ducidas por las tormentas de lluvia, granizo y viento que 
han afectado en los últimos días del mes de mayo de 2007 

a diversas Comunidades Autónomas

Durante los últimos días del mes de mayo de 2007 un 
temporal de lluvia, granizo y viento ha venido azotando a 
la práctica totalidad de España, con especial incidencia en 
la zona centro y sureste de la península.

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se 
ha producido un fenómeno meteorológico singular, al 
formarse una tormenta estacionaria que provoca lluvias 
constantes y continuadas sobre una determinada zona. 
Las inundaciones derivadas de este fenómeno han sido 
de tal magnitud que se han visto afectadas las comunica-
ciones por tren entre el centro y la zona levantina, con 
cortes completos de la línea ferroviaria a la altura de la 
localidad de Alcázar de San Juan, donde cientos de viaje-
ros han debido ser evacuados hacia lugares más seguros 
o hacia su destino por otros medios de transporte. Preci-
samente en esta localidad se ha debido evacuar de sus 
domicilios a cerca de 500 personas, ante la amenaza inmi-
nente de la riada.

Los hechos descritos han producido daños de todo 
tipo en infraestructuras de titularidad pública, así como 
bienes de titularidad privada, especialmente viviendas, 
tanto de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
como de Castilla-León, Andalucía, Extremadura, Madrid y 
Murcia. Es de resaltar, para comprender la excepcionali-
dad de estos hechos que, en algunas provincias como 
Toledo, Ciudad Real, Albacete, Segovia, Ávila y Jaén, no 
se registraban índices de precipitación de tal envergadura 
desde los años 50 del siglo pasado. Por destacar alguno 
de los episodios más graves, en la provincia de Jaén, en 
la comarca de la sierra de Segura, el desbordamiento del 
río Guadalimar, ha afectado gravemente a numerosos 
inmuebles de las localidades de La Puerta de Segura y 
Puente de Génave, siendo necesario asimismo proceder a 
la evacuación de numerosos vecinos.

Para atender las necesidades expuestas, la Administra-
ción del Estado dispone de instrumentos jurídicos adecua-
dos que vienen a completar, de manera subsidiaria, las 
competencias que, en esta materia, ostentan las adminis-
traciones públicas. En concreto, el Real Decreto 307/2005, 
de 18 de marzo, modificado por el Real Decreto 477/2007, 
de 13 de abril, articula un sistema de ayudas económicas, 
destinadas a paliar situaciones de emergencia o de natura-
leza catastrófica que afectan a unidades familiares con 
daños en viviendas y enseres, con daños personales por 
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fallecimiento, entidades locales que han efectuado gastos 
de emergencia, así como a personas físicas o jurídicas 
que han prestado servicios requeridos por las autorida-
des competentes. Este catálogo de ayudas, cuyo ámbito 
de aplicación se ha visto sustantivamente ampliado por el 
Real Decreto 477/2007, de 13 de abril, extiende su cober-
tura a comunidades de propietarios en régimen de pro-
piedad horizontal, y a pequeños y medianos estableci-
mientos mercantiles afectados por hechos de similar 
carácter.

De esta forma, el procedimiento de concesión de ayu-
das que establece el citado real decreto resulta perfecta-
mente adecuado para paliar las consecuencias de los 
hechos relatados, y que afectan a varias Comunidades 
Autónomas.

La financiación de las subvenciones descritas se lleva 
a cabo con cargo a los créditos que, con carácter de 
ampliables, vienen definidos en los presupuestos consig-
nados en el Ministerio del Interior, aplicación presupues-
taria 16.01.134M, conceptos 482, 782, 461, 761 y 471 del 
vigente Presupuesto de Gastos.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, el Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 25 de mayo de 2007, 
acuerda:

1. Que el Ministerio del Interior, a través de la Direc-
ción General de Protección Civil y Emergencias, con la 
asistencia de los Delegados del Gobierno de las Comuni-
dades Autónomas afectadas, en colaboración con las 
administraciones territoriales competentes y, con el ase-
soramiento técnico del Consorcio de Compensación de 
Seguros, proceda a efectuar, con carácter inmediato, las 
valoraciones de los daños susceptibles de ser resarcidos 
con arreglo a lo establecido, el Real Decreto 307/2005, de 
18 de marzo, por el que se regulan las subvenciones en 
atención a determinadas necesidades derivadas de situa-
ciones de emergencia o de naturaleza catastrófica, modi-
ficado por el Real Decreto 477/2007, de 13 de abril.

2. Que el Ministerio del Interior, a través de la Direc-
ción General de Protección Civil y Emergencias, tramite 
los procedimientos oportunos para la concesión de las 
ayudas y subvenciones que procedan al amparo del Real 
Decreto citado, a la mayor brevedad posible, utilizando, 
en su caso, las posibilidades de tramitación urgente pre-
vistas en la legislación de procedimiento administrativo. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 10559 REAL DECRETO 642/2007, de 18 de mayo, 

sobre ampliación de medios adscritos a los 
servicios traspasados a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el Real Decreto 3936/
1982, de 29 de diciembre, en materia de educa-
ción (Centros dependientes del Ministerio de 
Defensa).

El artículo 149.1.30 de la Constitución reserva al Estado 
la competencia exclusiva sobre la regulación de las condi-
ciones de obtención, expedición y homologación de títu-
los académicos y profesionales y normas básicas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia.

Por su parte, el artículo 52 de la Ley Orgánica 2/2007, 
de 20 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, establece las competencias de la Comuni-
dad Autónoma en materia de educación.

Mediante el Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciem-
bre, fueron traspasados a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía las funciones y servicios de la Administración 
del Estado en materia de educación.

Asimismo, la disposición transitoria primera de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 20 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía establece que la Comisión Mixta 
Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía regulará el proceso, 
el tiempo y las condiciones de traspaso de las competencias 
propias de la Comunidad Autónoma, así como que determi-
nará el traspaso de medios materiales y personales necesa-
rios para el ejercicio de tales competencias.

Igualmente, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciem-
bre, en vigor de conformidad con lo dispuesto en la dispo-
sición transitoria segunda de la mencionada Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, regula la forma y condiciones a que 
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con las normas citadas, la Comisión 
Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía adoptó, en 
su reunión del día 26 de marzo de 2007, el oportuno 
Acuerdo de ampliación, cuya virtualidad práctica exige su 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 2/2007, 
de 20 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su sesión del 18 de mayo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta Paritaria 
Gobierno-Junta de Andalucía sobre ampliación de medios 
adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el Real Decreto 3936/1982, de 29 de 
diciembre, en materia de educación, y que se transcribe como 
Anexo a este real decreto, en los términos allí especificados.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía los medios correspondientes 
en los términos que resulta de aplicación del propio 
Acuerdo de la Comisión Mixta y que se incluyen como 
Anexo a este real decreto, en los términos y condiciones 
que allí se especifican.

Artículo 3.

La ampliación de funciones y servicios a que se refiere 
a este real decreto tendrá efectividad a partir de la fecha 
señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjui-
cio de que los Ministerios de Defensa y de Educación y 
Ciencia produzcan los actos administrativos necesarios 
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régi-
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el 
momento de la adopción del Acuerdo, hasta la fecha de 
entrada en vigor del mismo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con 
arreglo a la relación núm. 2 serán dados de baja en los con-
ceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32 
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